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Saneamiento ( Verbal especial) 

 

Comoquiera que en auto fechado al 25 de octubre del año 2018 mediante el 
cual se admitió la demanda en este asunto, se designó como curador ad-litem 
de los herederos indeterminados de MARCO ANTONIO RODRIGUEZ 
PAIVA, en calidad de heredero de JESUUS ANTONIO RODRIGUEZ 
GUANEME Y NA CECILIA PAIVA DE RODRIGUEZ y demás personas 
indeterminadas a la Dra. EDNA VICTORIA PINEDA SÁNCHEZ. Sin 
embargo, posteriormente y por error involuntario se designo al Dr. CARLOS 
JOSÉ SANDOVAL PEÑALOZA como curador ad-litem.  

Así las cosas, se aclara que la designación valida será la primera de las 
efectuadas, es decir, al de la Dra. EDNA VICTORIA PINEDA SÁNCHEZ, con 
quien se debe surtir la notificación para los fines pertinentes, por secretaría 
procédase de conformidad. 

                                           
Notifíquese 

 
Leidy Tatiana Ramírez Navarro 

Juez*** 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SIMIJACA 
El anterior auto se notificó por anotación en estado fijado 
No. 
Hoy,                               
 
                 

                          NATALY RODRIGUEZ VARGAS 
     Secretaria 
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